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RESOLUCIONES DE 2024

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN - CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL - CONFIS

RESOLUCIÓN Nº 09
(4 de septiembre de 2024)

“Por la cual se aprueba una adición de $54.345.042.876 al Presupuesto de Gastos e Inversiones 2024 por 
distribución parcial de la Disponibilidad Final de la Empresa Transmilenio S.A”.

 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 
CONFIS 

 
Resolución No. 09 de 2024 

 
 “Por la cual se aprueba una adición de $54.345.042.876 al Presupuesto de Gastos e 
Inversiones 2024 por distribución parcial de la Disponibilidad Final de la Empresa 

Transmilenio S.A”. 

 

 

 
EL CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONOMICA Y FISCAL  

CONFIS 
 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 10° del Decreto 
Distrital 714 de 1996, los artículos 3° y 10° del Decreto Distrital 191 de 2021, y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que conforme a lo estipulado en el literal (e) del artículo 10° del Decreto Distrital 714 de 1996, 
corresponde al CONFIS aprobar y modificar mediante resolución el Presupuesto de Ingresos y 
Gastos de las Empresas Industriales y Comerciales del Distrito Capital y de las Sociedades de 
Economía Mixta con el régimen de aquellas.   

  
Que conforme a lo establecido en el artículo 27 del Decreto Distrital 662 de 2018 modificado por 
el artículo 3° del Decreto Distrital 191 de 2021: “Las modificaciones presupuestales que afecten 
el valor total de los ingresos, gastos de funcionamiento, servicio de la deuda y gastos de inversión 
serán aprobadas por el CONFIS Distrital, previo concepto favorable de la Junta o Consejo 
Directivo de la empresa y de la Secretaría Distrital de Hacienda Dirección Distrital de 
Presupuesto. 
 
Cuando se trate de gastos de inversión se requerirá adicionalmente el concepto previo y 
favorable de la Secretaría Distrital de Planeación (...)” 
 
Que conforme a lo estipulado en el artículo 10° del Decreto Distrital 191 de 2021, corresponde al 
CONFIS aprobar la distribución de la Disponibilidad Final, previo concepto favorable de la junta 
o consejo directivo de la Empresa y de la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de 
Presupuesto. 
 
Que de acuerdo con el numeral 5 del reglamento interno del Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal, CONFIS, aprobado en sesión CONFIS No. 01 de 2024 y modificado en 
sesión CONFIS No. 04 de 2024, las decisiones del CONFIS se notificarán “Mediante 
Resoluciones suscritas por la Secretaría Técnica y el Secretario Distrital de Hacienda, cuando 
las decisiones sean de carácter aprobatorio y modificatorio del Presupuesto de Ingresos y Gastos 
de las Empresas industriales y Comerciales del Distrito Capital y las Empresas Sociales del 
Estado”. 
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Continuación Resolución No. 09 de 2024 

 
" Por la cual se aprueba una adición de $54.345.042.876 al Presupuesto de Gastos e 
Inversiones 2024 por distribución parcial de la Disponibilidad Final de la Empresa 

Transmilenio S.A ". 
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Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal – CONFIS, mediante Resolución No. 17 
del 31 de octubre de 2023, aprobó "el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2024 
de las Empresas Distritales: Capital Salud EPS-S, Canal Capital, Aguas de Bogotá S.A. ESP, 
Lotería de Bogotá, Metro de Bogotá S.A, Transmilenio S.A, y la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.” 
 
Que, de acuerdo con el artículo 6° de la Resolución citada en precedencia, se aprobó el 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos e Inversiones de la Empresa Transmilenio S.A. para 
la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2024, en un monto 
de $10.495.841.000.000 determinando un valor de la Disponibilidad Final de $117.754.000.000. 
 
Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal – CONFIS, mediante el artículo 4° de la 
Resolución No. 015 del 25 de octubre de 2021, delegó a las Juntas o Concejos Directivos de las 
Empresas Distritales no financieras a las que hace referencia el artículo 1° del Decreto Distrital 
662 del 2018 “La aprobación mediante acto administrativo del ajuste al presupuesto de rentas e 
ingresos y de gastos e inversiones en curso de la vigencia, con base en el ejercicio del cierre 
presupuestal y financiero de la vigencia inmediatamente anterior y previo a concepto favorable 
de la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto”. 

 
Que en aplicación de la delegación citada anteriormente y mediante Acuerdo No. 01 del 28 de 
febrero de 2024, la Junta Directiva de la Empresa Transmilenio S.A. aprobó el “ajuste del 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos e Inversiones de la Vigencia 2024, por cierre 
presupuestal y financiero de la vigencia 2023”, estableciendo un aumento en la Disponibilidad 
Final de $457.640.078.161. Producto de este ajuste, la Disponibilidad Final que presentaba un 
monto de $117.754.000.000 arrojó como resultado un monto total de $575.394.078.161. 
 
Que el CONFIS Distrital en sesión No. 03 realizada el 26 de marzo de 2024 y mediante 
Resolución No. 01 del 2024, aprobó una distribución parcial de la cuenta Disponibilidad Final y 
su adición en el Presupuesto de Gastos e Inversiones 2024 de la Empresa Transmilenio S.A por 
$352.128.644.275, determinando un saldo de esta cuenta de $223.265.433.886. 
 
Que la Empresa Transmilenio S.A., requiere efectuar una nueva distribución parcial de la 
Disponibilidad Final y su adición en el rubro Inversión del Presupuesto de Gastos e Inversiones 
2024 por $54.345.042.876  
 
Que los recursos a adicionar provienen de utilidades del ejercicio 2023 con fuente recursos 
propios de la Empresa, que se encuentran libre de afectación en la cuenta Disponibilidad Final y 
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se destinarán en el proyecto de Inversión 7223 - Control y Operación del Sistema Integrado de 
Transporte Público de Bogotá al pago de posibles contingencias derivadas de sentencias y 
laudos FET, conforme a lo aprobado por unanimidad en Asamblea General de Accionistas de 
Transmilenio en sesión del 22 de marzo de 2024. 

 
Que la Empresa Transmilenio S.A. justificó la asignación de estos recursos con destino al pago 
de los laudos y procesos ejecutivos en el proyecto de inversión mencionado en el concepto 
2019EE189574 del 24 de octubre de 2019 de la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, según el cual, el pago de los laudos de los Tribunales de Arbitramento se debe realizar 
con cargo al proyecto de inversión o al rubro presupuestal que originó la obligación principal. 

 
Que en cumplimiento del artículo 10° del Decreto Distrital 191 de 2021 y del parágrafo segundo 
del artículo 4° de la Resolución CONFIS No. 15 de 2021, la Junta Directiva de la Empresa 
Transmilenio S.A., mediante Acuerdo No. 04 de 2024, emitió concepto favorable al ajuste del 
Presupuesto de Gastos de Inversión de la vigencia 2024, por la distribución parcial de la 
Disponibilidad Final por un monto de $54.345.042.876. 
 
Que la Secretaría Distrital de Planeación emitió concepto favorable a la adición al Presupuesto 
de Inversión por $54.345.042.876, mediante comunicación con radicado de salida SDP No. 2-
2024-42350 del 17 de julio de 2024. 
 
Que el CONFIS Distrital en sesión No. 11 realizada los días 28, 29 y 30 de agosto de 2024, de 
acuerdo con el análisis de las justificaciones aportadas y la recomendación de la Secretaría 
Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, aprobó la distribución parcial de la 
Disponibilidad Final y su adición en el rubro de Inversión del Presupuesto de Gastos e 
Inversiones 2024 de la Empresa Transmilenio S.A por $54.345.042.876.  
 
Que la observancia de los procedimientos legales y presupuestales a que haya lugar por efecto 
de las modificaciones presupuestales aprobadas y descritas en precedencia, y su ejecución en 
los objetos de gasto justificados es responsabilidad y competencia exclusiva de la Empresa 
Transmilenio S.A. 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar una adición en el Presupuesto de Gastos e Inversiones para la 
vigencia 2024 de la Empresa Transmilenio S.A., por distribución parcial de la Disponibilidad Final 
por valor de $54.345.042.876, conforme al siguiente detalle: 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8121 • PP. 1-6 • 2024 • SEPTIEMBRE • 96



 
 
 
 
 
 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 

CONFIS 

 
Continuación Resolución No. 09 de 2024 

 
" Por la cual se aprueba una adición de $54.345.042.876 al Presupuesto de Gastos e 
Inversiones 2024 por distribución parcial de la Disponibilidad Final de la Empresa 

Transmilenio S.A ". 

 
4 

                    pesos 
COD RUBRO ADICIÓN 

4.2 GASTOS 54.345.042.876 

4.2.3 Inversión 54.345.042.876 
 

Como resultado de esta distribución parcial, la Disponibilidad Final del Presupuesto de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones 2024 de la Empresa Transmilenio S.A., presenta un nuevo saldo 
de $168.920.391.010 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. La presente resolución rige a partir de la fecha de publicación en el 
Registro Distrital. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D. C., a los ____ días del mes de ____________ de 2024. 

 
 
 

 
ANA MARÍA CADENA RUIZ 

Secretaria Distrital de Hacienda  
 
 
 
 

ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Técnica de CONFIS 

Secretaria Distrital de Planeación 
 

Publicada en el Registro Distrital No. ________ de fecha ____ de __________de 2024. 
 

 
Aprobó: Julio Abril Tabares. Subsecretario de Planeación de la Inversión – Secretaría Distrital de Planeación.  

Andrés Felipe Uribe Medina. Subsecretario Técnico – Secretaría Distrital de Hacienda. 
Revisó: María Alejandra Botiva León. Directora de Inversiones Estratégicas – Secretaría Distrital de Planeación.  

Claudia Marcela Numa Páez. Directora Distrital de Presupuesto – Secretaría Distrital de Hacienda. 
Elaboró:   Viviana Luz Torres Núñez. Profesional Especializada - Dirección de Inversiones Estratégicas – Secretaría Distrital de Planeación. 
 

Firmado digitalmente por Claudia Marcela 
Numa Páez

ANDRES FELIPE URIBE 
MEDINA - 94520990

Firmado digitalmente por 
ANDRES FELIPE URIBE 
MEDINA - 94520990

Ana Maria  
Cadena  Ruiz  - 
52698252

Firmado digitalmente 
por Ana Maria  Cadena 
Ruiz  - 52698252

María Alejandra 
Botiva León

Firmado digitalmente por María Alejandra 
Botiva León 
Fecha: 2024.09.02 09:24:15 -05'00'

JULIO ALEJANDRO 
ABRIL TABARES

Firmado digitalmente 
por JULIO ALEJANDRO 
ABRIL TABARES

URSULA 
ABLANQUE MEJIA

Firmado digitalmente por 
URSULA ABLANQUE MEJIA 
Fecha: 2024.09.03 14:51:55 
-05'00'
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SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE - PERSONAS JURÍDICAS

RESOLUCIÓN Nº 468
(11 de julio de 2024)

“Por la cual se reconoce Personería Jurídica al CLUB DEPORTIVO GL SPORTS”

*20242300110171
*

Radicado:

20242300110171
Fecha: 11-07-2024

  
RESOLUCIÓN No. 468 DEL 11 DE JULIO DE 2024

“Por la cual se reconoce Personería Jurídica al 

CLUB DEPORTIVO GL SPORTS”

LA DIRECTORA DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

En ejercicio de las funciones previstas en el artículo 16 del Decreto Distrital 340 de 2020,
en concordancia con lo dispuesto en el Decreto Distrital 848 de 2019 y considerando,

CONSIDERANDO

Que  el  Presidente  de  la  República  de  Colombia,  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales, y en particular, por lo preceptuado en el artículo 27 del Decreto Nacional
525 de 1990, delegó en el Alcalde Mayor de la ciudad, el reconocimiento de la personería
jurídica de las entidades sin ánimo de lucro del Distrito Capital.

Que el Decreto Distrital 848 de 2019 regula los trámites y actuaciones relacionados con el
otorgamiento de personería jurídica,  aprobación de reformas estatutarias,  negación de
personería  jurídica,  suspensión  y  cancelación  de  personería  jurídica,  inscripción  de
dignatarios, expedición de certificado de existencia y representación legal, registro y sello
de  libros  de los  organismos  deportivos  con  domicilio  en  Bogotá  D.C.  vinculados  al
Sistema Nacional del Deporte.

Que el literal a) del artículo 16 del Decreto Distrital 340 de 2020 proferido por la Alcaldesa
Mayor  de  Bogotá,  dispone  que  corresponde  a  la  Dirección  de  Personas  Jurídicas
reconocer la personería jurídica de las entidades sin ánimo de lucro con fines recreativos
o deportivos con domicilio en Bogotá D.C., vinculadas al Sistema Nacional del Deporte
conforme a la Ley 181 de 1995, Decreto 1228 de 1995 y demás normas vigentes sobre la
materia.

Que el marco normativo que rige el otorgamiento de personería jurídica para las entidades
deportivas  sin  ánimo  de  lucro,  se  encuentra  contemplado  en  la  Ley  181  de  1995,

Página 1 de 4
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RESOLUCIÓN No. 468 DEL 11 DE JULIO DE 2024

mediante la cual se crea el Sistema Nacional del Deporte, y por el Decreto Ley 1228 de
1995, que en el artículo 6 establece los requisitos para el funcionamiento de los Clubes
Deportivos, y en su artículo 24 estipula que los clubes deportivos y promotores de nivel
municipal  están  obligados  a  obtener  personería  jurídica  y  a  organizarse  como
corporaciones deportivas, a fin de acceder a recursos públicos.

Que  la  Resolución  231  de  23  de  marzo  de  2011  expedida  por  el  Departamento
Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del
Tiempo Libre - Coldeportes, hoy Ministerio del Deporte, señala el cumplimiento de los
requisitos  que  deben  tener  en  cuenta  los  Clubes  Deportivos  y  Promotores  para  su
funcionamiento, en cuanto a la constitución, órganos que los componen, requisitos para
las  personas  que  deseen  ingresar,  reglamentos  de  funcionamiento,  período  del
representante legal y demás dignatarios, número mínimo de deportistas que lo conforman
y reconocimiento deportivo, entre otros.

Que el  CLUB DEPORTIVO GL SPORTS cuenta con reconocimiento deportivo otorgado
por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD- mediante la Resolución No. 1088
del 06 de septiembre de 2023, constituido por afiliados mayoritariamente deportistas, para
fomentar y patrocinar la práctica del deporte del TAEKWONDO, en el Distrito Capital.

Que mediante escrito radicado con No. 20247100032952 del 23 de febrero de 2024,  la
entidad sin ánimo de lucro  denominada  CLUB DEPORTIVO GL SPORTS,  solicitó a la
Secretaría Distrital  de Cultura,  Recreación y Deporte el  reconocimiento  de personería
jurídica remitiendo junto con la misma, copia del Acta No. 001 de Asamblea Constitución
celebrada el 04 de febrero de 2023, copia del texto estatutario y demás documentación
relacionada con el asunto.

Que mediante escrito  radicado con No.  20242300059441 del  12 de abril  de 2024,  la
Dirección  de  Personas  Jurídicas  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y
Deporte,  realizó  observaciones  al  CLUB  DEPORTIVO  GL  SPORTS,  y  solicitó  la
subsanación  de  las  mismas,  a  efectos  de  continuar  con  el  estudio  y  trámite  de
reconocimiento de personería jurídica del organismo deportivo.

Que el  CLUB DEPORTIVO GL SPORTS, a través de comunicación radicada en esta
Secretaría, bajo el número  del 23 de mayo de 2024, allegó la documentación solicitada.

Que la Dirección de Personas Jurídicas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte efectuó el estudio de los documentos aportados por el  CLUB DEPORTIVO GL

Página 2 de 4
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RESOLUCIÓN No. 468 DEL 11 DE JULIO DE 2024

SPORTS, encontrando que los mismos cumplen con todos los requisitos de orden fáctico
y  jurídico,  razón  por  la  cual  es  procedente  acceder  al  reconocimiento  de  personería
jurídica de esta entidad deportiva.

Que, por las razones expuestas,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  Reconocer Personería Jurídica a la entidad deportiva sin ánimo
de lucro denominada CLUB DEPORTIVO GL SPORTS, con domicilio en Bogotá D.C.

ARTÍCULO SEGUNDO: El  CLUB DEPORTIVO GL SPORTS, fomentará y velará por la
práctica del deporte del  TAEKWONDO,  la recreación y el aprovechamiento del tiempo
libre.

ARTÍCULO TERCERO: Aprobar el estatuto de la entidad deportiva  CLUB DEPORTIVO
GL SPORTS, el cual fue adoptado en Asamblea de Constitución No.001 llevada a cabo el
04 de febrero de 2023.  El Estatuto consta de preámbulo, 15 capítulos y 94 artículos, el
cual  hace  parte  integral  de  la  presente  resolución,  anexo  00004  radicado
20247100089812 del 23 de mayo de 2024.

ARTÍCULO  CUARTO:  El  organismo deportivo  deberá  desarrollar  su  objeto  en  los
términos de su estatuto. Tendrá como sede administrativa y dirección de correspondencia,
Carrera 92 #147D-06 de la ciudad de Bogotá D.C.

PARÁGRAFO. - Cualquier cambio de domicilio o residencia de la persona jurídica, deberá
informarlo  a  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  así  como  a  la
autoridad que ejerce inspección, vigilancia y control.

ARTÍCULO  QUINTO: Ordenar  la  publicación  de  la  presente  Resolución  en  el  Diario
Oficial, o en un diario de amplia circulación, a costa del CLUB DEPORTIVO GL SPORTS,
y enviar un ejemplar del mismo a la Dirección de Personas Jurídicas de la Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 

ARTÍCULO SEXTO:  Notificar  el  contenido de la Resolución al  representante legal del
CLUB DEPORTIVO GL SPORTS, informándole que de conformidad con lo preceptuado
en  el  artículo  74  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo,  contra el  presente acto administrativo procede el  recurso de reposición
ante  la  Dirección  de  Personas  Jurídicas  y  el  de  apelación  ante  la  Subsecretaría  de

Página 3 de 4
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RESOLUCIÓN No. 468 DEL 11 DE JULIO DE 2024

Gobernanza de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez en firme la presente Resolución, el  CLUB DEPORTIVO
GL SPORTS, deberá remitir copia al Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD
para lo de su cargo.

ARTÍCULO  OCTAVO:  La  presente  resolución  NO  constituye  permiso  o  licencia  de
funcionamiento para el CLUB DEPORTIVO GL SPORTS.

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de julio (07) de dos mil veinticuatro
(2024)

YANETH ASTRID MARIN OSPINA
Directora de Personas Jurídicas

Documento 20242300110171 firmado electrónicamente por:
Sharon Nicole Rodríguez 
Perdomo

Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 22
Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano
Fecha firma: 11-07-2024 14:24:34

Yaneth Astrid Marín 
Ospina

Directora de Personas Jurídicas
Dirección de Personas Jurídicas
Fecha firma: 11-07-2024 10:32:48

Revisó: 
Oscar Germán Manrique Perez - Profesional Universitario - Dirección de 
Personas Jurídicas

Proyectó: 
Juan Manuel Poveda Muñoz - Profesional Universitario - Dirección de Personas
Jurídicas

d7a10a677322574e13372cac7098eb7e0374efd5f6b887990eac234c8396f4e2
Codigo de Verificación CV: b6c33
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JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE SANTA FE

ACUERDO LOCAL Nº 001
(14 de junio de 2024)

MEJORAMIENTO AMBIENTAL, ECOLÓGICO Y ALIMENTARIO “POR EL CUAL SE IMPLEMENTAN ACCIONES 
ESTRATÉGICAS Y PEDAGÓGICAS PARA EL MANEJO DE RESIDUOS ORGÁNICOS A TRAVÉS DEL 

ECOCICLO EN LA LOCALIDAD DE SANTA FE”

ACUERDO LOCAL DE 2024
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ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS

DECRETO LOCAL Nº 11
(4 de septiembre de 2024)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos e Inversión del Fondo de 
Desarrollo Local de Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2024”.

DECRETO LOCAL DE 2024
 

 
 

DECRETO No. 11 DE 2024 
 

 (04 de septiembre de 2024)  
  

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos e 
Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2024”. 

 

                                                                                                          
 

                                                                                      2310460-FT-078 Versión 01 

 
LA ALCALDESA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS  

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere 

el artículo 10 del Decreto 192 de 2021 y el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que a partir de la Ley 45 de 1990 el Gobierno Nacional liberó las tarifas que las compañías 
de seguros pueden cobrar en cualquiera de los ramos de seguros que ofrezcan. Por lo tanto, 
el costo de cualquier seguro está influenciado por múltiples factores entre los cuales podemos 
citar: las condiciones de reaseguro de los riesgos amparados, las políticas de suscripción de 
las aseguradoras, el tipo de riesgo a cubrir, la experiencia en siniestros general del ramo y 
específica del cliente, las tarifas existentes en el mercado para riesgos similares, los cálculos 
actuariales efectuados para la explotación del ramo y los costos administrativos, entre otros. 
 
Que como resultado se tiene el contrato de seguros 071 de 2024. El rubro presupuestal 
O212020200701030571359 Otros servicios de seguros distintos de los seguros de vida 
n.c.p., tiene una apropiación disponible para la vigencia 2024 de $ 10.400.000, que de este 
rubro se comprometieron recursos por valor de $5.593.260 y se realizó el traslado de recursos 
a otros rubros de seguros por valor de $1.209.444. Quedando como saldo $3.597.296, el cual 
se puede disponer en otro rubro necesario para la adquisición de la nueva póliza, dentro de 
las cuales la prioridad es contratar el seguro de vida para los ediles de la localidad. 
 
Que de acuerdo con la información suministrada por el intermediario de seguros se tiene 
proyección para este rubro un valor de póliza $9.820.980. Adicionalmente se realizó la adición 
y prorroga al contrato de seguros 332 de 2023 por valor de $1.609.792, garantizando la 
cobertura de los nueve ediles de la localidad hasta el 27 de septiembre de 2024. De lo 
expuesto se evidencia que se requiere adicionar un valor de $2.930.772. 
 
 
Que el artículo 9 del Decreto 777 de 2019, parágrafo estipula:  
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“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos e 

Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2024”. 
 

   2310460-FT-078 Versión 01 

“Se exceptúan del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto, las modificaciones en Gastos de Funcionamiento de los 
traslados presupuestales al interior de cada uno de los rubros que componen Factores 
constitutivos de salario, Contribuciones inherentes a la nómina, Remuneraciones no 
constitutivas de factor salarial siempre que correspondan al mismo tipo de vinculación, 
Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministros, Adquisición de servicios, FONPET, 
Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición de Servicios y Otros Gastos 
Generales)”. 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO:  Efectúese el siguiente contra crédito al Presupuesto anual de 
funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos de la vigencia fiscal 2024, 
de conformidad con el siguiente detalle: 

CODIGO RUBRO CONTRACREDITO 

O21 Funcionamiento $ 2.930.772 
O212 Adquisición de bienes y servicios $ 2.930.772 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 2.930.772 
O2120202 Adquisición de servicios $ 2.930.772 

$ 2.930.772 
O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos $ 2.930.772 

O21202020070103 

Servicios de seguros y pensiones (excepto los 
servicios de reaseguro y de seguridad social de 
afiliación obligatoria) $ 2.930.772 

O2120202007010305 

Otros servicios de seguros distintos a los 
seguros de vida (excepto los servicios de 
reaseguro) $ 2.930.772 

O212020200701030571359 
Otros servicios de seguros distintos de los 
seguros de vida n.c.p. $ 2.930.772 

 TOTAL CONTRACREDITO 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese el siguiente crédito al presupuesto anual de 
funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos de la vigencia fiscal 2024, 
de conformidad con el siguiente detalle: 
 

CODIGO RUBRO CREDITO 
O2 Gastos $ 2.930.772 
O21 Funcionamiento $ 2.930.772 
O212 Adquisición de bienes y servicios $ 2.930.772 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 2.930.772 
O2120202 Adquisición de servicios $ 2.930.772 

O2120202007 
Servicios financieros y servicios conexos, servicios 
inmobiliarios y servicios de leasing $ 2.930.772 

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos $ 2.930.772 

O21202020070103 

Servicios de seguros y pensiones (excepto los 
servicios de reaseguro y de seguridad social de 
afiliación obligatoria) $ 2.930.772 

O2120202007010301 
Servicios de seguros de vida (excepto los servicios de 
reaseguro) $ 2.930.772 

O212020200701030102 Ediles $ 2.930.772 
O21202020070103010271311 Servicios de seguros de vida individual $ 2.930.772 

 TOTAL CREDITO $ 2.930.772 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación. 
  
 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos e 
Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2024”.
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Se expide en Bogotá D.C, en la Localidad 12 de Barrios Unidos a los cuatro (04) días del mes 
de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).

ANDREA MELISSA MORALES CANO 
Alcaldesa Local de Barrios Unidos

Proyecto Dickson E. Ramírez López – Profesional responsable de presupuesto 

Revisó: Patricia Cuestas - Abogada FDL BU
Revisó: Román Albornoz Barreto; profesional especializado ÁGDL – ALBU  
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